
CIRCULAR Nº 141/2021 

REF: LEY Nº 19.529 LEY DE SALUD MENTAL. 

 

 

Montevideo, 3 de diciembre de 2021. 

 

  

 

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS CON COMPETENCIA EN LEY Nº 19.529: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo de los señores Ministros, a fin de requerir a los señores 

Magistrados manifiesten respecto de eventuales dificultades en la aplicación de la Ley Nº 19.529 Ley 

de Salud Mental en materia de niños o adolescentes.   

La información deberá ser remitida, a la brevedad posible, al correo electrónico de la 

Secretaría Letrada secletradoscj@poderjudicial.gub.uy 

 

Sin otro motivo, saluda atentamente. 

 

 

 

Dr. Juan Pablo NOVELLA HEILMANN 
Prosecretario Letrado 

Suprema Corte de Justicia 

CVE: 0080000266672B482AF4

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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